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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del din 2 de Octubre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . al Rey y la Reioa Re- < 
gente (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n sin covedarl en 
BU importante salud. 

Ó O B J B H N O D E P K O T I N O I A 

Negociado \ ° 

Con esta focha se eleva al Miois-
terio do la ' i obe rnac ióu el recurso 
de alzada interpuesto por 3 . Ricar^ 
do Blanco y Blanco, contra provi 
dencia de este Gobierno rieciarán-
dole incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuu tamieu-
to de Astorga. 

Lo que se hace públ ico en esto 
periódico oficial con arreglo á lo 
dispuerto en el art. 26 del Regla-
meato de 22 de A b r i l de 1890. 

León 29 de Septiembre de 1898. 
El Oobornailof, 

¿ í a n u c l C'ojo Vnrcln 

.SIuiilos 
E l día 11 del próximo mes do Oc

tubre, á las doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar ante el Alcalde do Vi l l ab l i -
no la segunda subasta, por t i " haber 
teaido efecto la primera, por falta de 
licitadores, de dos robles, que dan 
un volumen de 3 metros cúb i cos , 
valorados en 30 pesetas y proceden
tes de corta fruudulcntn del monte 
«Formos iu» , d e l pueblo do Sosas; 
cu/os productos se hallan deposita
dos eu poder del Presidente de la 
Junta administrativa de r e f e r i d o 
pueblo. 

Dicha subasta se verificará con las 
formalidades debidas y con asisten
cia de un empleado del ramo ó de 
una pareja de la Guardia c i v i l . 

Lo que se Uacu público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 23 de Septiembre do 1898. 
El (¡oburniulor, 

.ISiitiiicl Cojo Vui-L'ln 

El dia \ \ del próximo mes de Oc
tubre, á las doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar ante el Alcalde de Riafio 
la subasta de tres árboles , que dan 
un volumen de3 , ' ¿4ómetvoB uúbicos; 
cuyos productos, especie roble, pro- , 
ceden ue corta fraudulenta del mon- i 
te titulado «Hormas», valorados en 
3 M 5 pesetas y depositados en poder 
del Presidente de la Junta adminis- : 
t ra t iva de dicha v i l l a . 

Lo subasta se verificará con las 
formalidades debidas y.cou asisten- i 
cia de un empleado del ramo ó de j 
una pareja de la Guardia c i v i l . i 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
eonneitmento. 

León 23 de Septiembre do 1898. 
El Gobernador, 

SKanunl ITojo Várela 

E l dia 11 del próximo mes do Oc
tubre, á las doce de la m a ü a n a . teu-
drá lugar ante el Alcalde do V i l l a -
yandre la subasta de dos pies de 
madera de haya que cubican 2,871 
metros cúbicos, tasados eu 15 pese
tas, y dos yugos de la indicada ma
dera, tasados en 2 pesetas; cuyos pro
ductos procedoti de corta fraudulen
ta del monte denominado «Acebe
do», y se hallan depositados en po
der del tercer Vocal de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Argovejo 

Dicha subasta se verificará con 
las formalidades debidas y con asis
tencia de un empleado del ramo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León 23 do Septiembre do 1898. 
El Ooboriiador, 

SÜnnuul €oju Vurvl» 

(Gaceta del dia 21 de Septiembre) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L O i m U N - C I I l C U L A I t 

Exorno. Sr.: Atondieudo á las d i 
ferentes peticiones dirigidas : i este 
Ministerio, en las cuales se expone 
la conveniencia de que se conceda 4 
los mozos del actual reemplazo una 
prór roga para poder redimirse á m o -

• tá l ico, y en vista do que por ello no 
' habrá de irrogarse perjuicio alguno 
| al servicio; 

El Rey (Q. D. G ) , y en su nombro 
la Reina Regente del Reiuo, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
fia tenido á bien prorrogar hasta el 
31 do Octubre p róx imo el plazo para 
la redención á metá l ico del servicio 
ordinario de g u a r m c i Ó D que concede 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo vigente. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cjuocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mo
chos años . Madrid 23 do Septiembre 
do 1898.—Correa. 

Sefior 

D I R E C C I O N G E N E R A L l 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eu v i r tud de lo dispuesto pnr Real 
orden de 10 de Agosto ú l t imo, y 
cumplidos todos los requisitos quo 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1898, esta Dirección gene
ral ha seña lado el dia b del próximo 
mes de Noviembre, ú la una do la 
tarde, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del t ro
zo l . " de la carretera de Astorga ó 
La Puebla de Sauabria, provincia de 
León; cuyo presupuesto de contrata 
es de 217.452 pesetns (i c é n t i m o s . 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
do 11 de Septiembre de 1880, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras púb l icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de manifiesto, pura cono
cimiento del públ ico, el presupues
to., condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l do la provincia de 
León. 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el dia do la 
fecha hasta el 31 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles 
do la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase d u o d é c i m a , a r r eg lándose 

; al adjunto modelo, y la cantidad 
i que ha de consignarse previamente 
; cuino g a r a n t í a para tomar parto en 
, la subasta, se rá de 11.000 pesetas, 
. en metálico, ó en efectos de la Deuda 

pública al tipo que les es tá asigna

do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acouipufiarso á 
cada pliego el documeoto que acre
dite haber realizado el dfpósito del 
modo (jne previene la referida Ins
t rucc ión . 

En el caso,de que resultandos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo catre las 
niismas. 

Madrid 17 do Septiembre de 1898. 
— E l Director general, I ) . Arias do 
Miranda. 

Modelo de proposición 
l ) . N . N . , vecino de , s e g ú n 

cédula personal n ú m enterado 
del anuncio publicado cou fecha 17 
de Septieiubrn ú l t imo y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación eu pública su
basta de ¡as obras riel trozo l . "do 
la carretera de Astorga á La Puebla 
de Sauabria (León), se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi-
cienes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a-
Laineuto el tipo fijado; pero advir-
tiendo que se-á desechada toda pro
puesta en que no se exprese detur-
m i n a d a m c ü t e la cantidad, eu peso-
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se comproniote el pro ponente 
á la e jecucióa de las obras, asi como 
toda aquella eu que se añuda alguna 
Cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

b i P ü Í A O i d s PKOVÍNÓÍAL 

vm i»: xii i iuizis EXTEUSAS V sumiunns 

Desdo el dia 10 de Octubre p róx i 
mo en adelante se satisfará en los 
Hospicios de León, Astorga y Casa-
Cnua do Ponferrada las retribucio
nes á nodrizas externas y socorros 
que afecten á los respectivos Esta» 
blecimieutos, correspondientes al 
cuarto trimestre del ejercicio eco
nómico de 1897 á 98. 

Los que hayan do percibir de la 
Casa-Cuna de Ponferrada se presen
ta rán por el orden de Ayuntamien
tos que se fia prefijado en anteriores 
trimestres. 

León 30 de Septiembre de 189S. 
— E l Presidente, Francisco Catión. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

A N U N G I O de las opimtíonts jierkíules di n m m t í m í i M y d m n n m i ó t i que empimrd i i m t i i e m d personal Meullaííwi h este dUirilo en los días y minas 
que se espresam 

asi 
«xjtedióñte. 

1.233 

1,240 

Días 

11 Octubre 1SDS 
18 i d . — 
14 i d . — 
15 i d . — 
16 i d . 

A n t i c ú a Culéra 
Demnsia a.* ¡i la U n i ó n . 
Dina Emil ia 
Barón 8.' 
Burén 4 . ' . 

H u l l a . . . . . . . 
Idem 
Hioffo y otras 
Hulla 
Idem 

Términos 

Sallo 
Llama de C o l l e . . . . 
Villayandre y Aleje 
Camposolillo 
Q'i intanil la y otros 

Registradores 

Manuel Álonsi) Barón 
Benito F e i ' n á u d t ' z . , , , 
isidro Reyero , . . , 
Andrés do A l l e n d e , . , 
El mismo 

Representantes 

No tiene 
i 

No tiene. . 
Esteban de la Lama. 
El mismo 

Mimis colindntitcs 

Ninguna 
•Unión y Mana ' i.'t 
Ninguna 
• Rejfifui» 
«Tüfesitn» 

Cuyo anuncio so publica en cumplimiento del art . 31 do la vigente ley de Minas; advlrtiendo que las operaciones serán nuevamente anunciadas si 
por cualquier eireunstaucia imprevista oo pudiesen dar principio en los dias seúnlados ó en los siete siguientes. 

León l . " de Octubre de 18H8.—El Ingeniero Jefe, Francisco Moreno, 

DELEGACIÓN DK H A C I K N D * PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN do las mi : as que en 23 de Febrero ú l t imo adeudan á la Hacienda más de cuatro trimestres do canon porsuperflcle, en v i r t ud de 
lo cual se procede á Instruir el oportuno expediente de caducidad, 

Número ¡ 
de la | Koiílbres de lus hliñas 

earpetá=re3 
«istro 

89 
133 
a 17 
364 
«40 
66* 
713 
715 

Carbonera 
Berliu 
Ampari to 
Adelaida 
Demasía á Ampar:to. 
Consuelo 
Teófilo 
Felicidad 

Clase 
del iniüend Término en (jue ríidieiin Nombres de los dueños 

Hulla Cármoue 
Hierro ¡Pohferrada 
Cobre I M a r a ñ a . . . 
Hulla 
a n t i m o n i o . . 
H'.erro 
Hulla 

I 

Matallana 
Muraua 
Cis t iern». 
Vuldeluttuoros 

Cobre 'HiaB». 

Basilio Guticr ie i ! 
Federico Cuper 
Sociedad La Prudencia . . . 
Antonio Alvarez Caso 
Benito Jamar 
Eugenio Castillo 
Fernando Aréchederrn 
Eugenio Alcalde Miguel . . 

Veeindad 

Canscco , , 
Lieja (Alemania), 
San S e b a s t i á n . . . 
Matallana 
Suii Sebas t i án . . . 
Uallar'.a 
Valmaseda 
Riafio • • • 

Trimestres Su importe 
quo 

adeudan P c s M s Vis. 

32 24 
677 04 
806 » 

21 84 
132 62 
81 12 

131 04 
a45 70 

León 20 do Septiembre de 1898.—El Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Villablino 

El reparto vecinal de consumos 
para el actual ejercicio se halla ex
puesto al públ ico , pudiendo los en él 
interesados presentar coatra el tnis-
ino las reclamaciones que counido* 
ten justas deutro del t é rmino do 
ocho dias; pasado el cual no se r án 
admitidas. 

Villablino 24 de Septiembre 1898. 
— E l Alcalde, Francisco Arguelles. 

A Icaldia conslilitcíonal de 
Vilhmandos 

No habiéndose presentado aspi» 
rante alguno 5 la plana de beneti-
concia do usté Manicipio, á posar do 
los anuncios publicados en los BOLE
TINES OFICIALES correspondientes á 
los dios ! 3 de Mayo y 4 de Julio ú l t i 
mos, se anuncia pi.r tercera vez va
cante con las mismas condiciones 
queso hallan estipuladas en el p r i 
mer atiuncio, asi como también el 
sueldo que ha de disfrutar el agra
ciado. 

Villarnandos 26 de Septiembre de 
1898.—lil Alcalde, Jacinto t luorga. 

A Icaldia constitucional de 
Valderrcy 

S e g ú n me raanitiestu D.* Rosa 
CombuiTos Garc ía , vecina de Ba-
rrientos, de esto Ayuntamiento , el 
día 24 do Agosto ú l t imo se ausen tó 
del pueblo de Vcguelliua do Orbigo. 
donde se hallaba sirviendo, su hijo 
V i c e n t e O r d á s Combarros,de 14 años 
de edad, color moreno, de buena es
tatura en pruporción á su edad; eu 
una muDeca tiene un lobanillo; vis
te pan ta lón y blusa de tela, bastan
te usados, y en igual estado so hallan 
los zapatos quo lleva. 

So ruega á las a u t o r i d a d e s y 
agentes do la policía procedan á la 
busca del citado Víceute, y Caso de 
ser habido lo conduzcan á esta A l 
caldía para su entrega á la madre. 

Vá lde r rey 23 Septiembre de 1898. 
—E! Alealdo, Nicolás Cabero. 

Alcaldía constUtttimal de 
Cácatelos 

Anulada por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia la subasta 
ae arriendo con venta á la exclusiva 
al por menor de los aceites de todas 
clases, aguardientes, alcohol y l i 
cores y sal c o m ú n en el corriente 
a ñ o económico, desestimando, por 
consiguiente, el acuerdo de la A d 
min i s t r ac ión por el que pres tó su 
aprobación á la indicada subasta, 
fundándose para ello el no haber 
transcurrido el t é r m i n o preciso de 
la segunda á la tercera de aqué l las , 
así como ú que uo debió incluirse 
en la exclusiva el grupo de aguar
dientes y licores, este Ayuntamien
to, cumpliendo lo dispuesto cu el 
ar t . aJd del Reglamento, aco rdó 
que se celebre otra tercera y nueva 
subasta, cuidando de subsanar las 
causas que motivaron su desapro
bación, sin perjuicio del recurso do 
alzada que también acordó interpo
ner ante la Dirección general del 
ramo contra la resolución do la ex
presada Delegación; por lo que la 
repetida nueva subasta tendrá l u 
gar en esta sala consistorial el día 
8 de Octubre próximo, de tres á 
cinco de su tarde, admi t i éndose pos
turas por las dos terceras partes de! 
tipo que tiene seña lado , y sobre 
ellas, pujas á la llana; deduciendo 
de és to la parte co r r e sponá i eu t e ni 
primer trimestre, y el importe de 
los aguardientes, alcoholes y licores, 
y que quedan escluidos del grupo 
objeto de la subasta, s e g ú n dispono 
la Superioridad, y con s u j e c i ó n lo 
d e m á s al pliego de condiciones que 
figura en el expediente de su razón . 

Gacabelns 2 ¿ de Septiembre de 
1898.—Alberto Bálgo ina . 

AÑDÑCIOS OFICIALES 

CUERPO DE T E L É G R A F O S 

SECCIÓN DE LEÓN 
Autorizada la Dirección general 

del Cuerpo por Real orden de 9 del 

actual para adquirir por subasta 
40.000 poreelnnas te legráf icas , se 
inserta en la Clacctn de Madrid del 
día 16 del mismo el pliego de con
diciones por el que se ha de regir d i 
cho acto. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 30 de Septiembre de 1898. 
« -E l Director de la Secc ión , J o s é 
López Valcárce l . 

D. Paulino Gómez Cuende, Capi tán 
de la Zona de Reclutamiento do 
León, n ú m . 30, y Juez instructor 
de la misma. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su residencia el recluta exceden
te de cupo del reemplazo de 18í)7 
H e r m ó g e u e s Cabezas Jfngaz, hijo de 
Claudio y de Fraccisca, natural de 
Ucedo, Ayuntamiento de Vil laga-
tón , provincia de León, partido j u d i -
cial do A s t o r g a , C a p i t a n í a general do 
Castilla la Vieja, de oficio labrador, 
de edad 22 años , sn estado soltero, 
su estatura 1,520 metros; sus s e ñ a s 
las siguientes: palo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, bar
ba l ampiña , boca regular, color bue
no, su frente regular, su airo mar
cial,su producción b i i eña ; señas par
ticulares ninguna, acred i tó saber leer 
y escribir; fué alistado por el A y u n 
tamiento de Vi l lagatón para el reem
plazo do 1894, ingresando en Caja en 
8 de Diciea^bre del mismo año , á 
quien ¡us t ruyo expediente por la fal
ta gravo de primera deserc ión , me
diante á no haberse presentado en 
esta Zona el 5 do Mayo del presente 
a ñ o para su destino á cuerpo activo, 
s e g ú n Real orden de 25 de A b r i l ú l 
t imo , usando de la jur i sd icc ión que 
me Concede el Código de j usticia mi -
l i ta r ,por la presente requisitoria l la
mo, cito y emplazo al expresado re
cluta H e r m ó g e u e s Cabezas Magaz, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
d í a s , contados desde la publ icación 
do este edicto, so presente en el 
Cuartel do la Fábr ica Vieja de esta 
ciudad, á fin de que sean nidos sus 

descargos; bajo npereibunieuto d6 
ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, s i g u i é n 
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judic ia l , para que practiquen 
activas oiligeucias ei, busca del re
ferido soldado, y caso do ser habido 
lo remitan en calidad de preso, coa 
las seguridades convenientes á esta 
plaza á mi disposición, pues as i lo 
tengo acordado en diligencia do es
te día . 

Y para que la presento requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en la Gaceta de Madrid ,y BO
LETÍN OFICIAL de esta piuviuciu . 

León 22 de Septiembre de 1898.— 
Kl Capi tán Juez instructor, Pauliuo 
G ó m e z . — P o r su mandado: El Sar
gento Secretarlo, Justo Garc ía . 

A N U M O I Ü S P A U T I U U L A Ü B S 

FINCAS E N VENTA 

En subasta voluntaria se venden: 
una tierra regadía de 11 hemiuas, 
p r ó x i m a m e n t e , en la Vega do San 
Andrés del liabanedo; oua casa en 
León, u ú m . l a , á los Portales del 
Rastro Viejo, cou edilicacioties y 
salida á la carretera de Reutievu, y 
una (inca compuesta do 27 í u a e g a s 
de prader ío , 10 fanegas do tierra de 
labor, y casa denominada La Vega 
de León; todo fué propiedad de d o ñ a 
Nicasia Rabadán , hoy de sus here
deros. E l acto t e n d r á lugar en León 
e l día 16 de Octubre, á ¡as once de 
la m a ñ a n a , on la Nota r ía de D. P r i 
mo Avecil la, donde es t án de mani 
fiesto las Condiciones para la venta. 

L E Ó N : 1898 

ímpreata dé la Diputación proviacial 


